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Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Estób¡eñr6ro Albr¡co d. Édu(¡dó¡ Sup.no.

nesoluc¡ór r'¡úueno 0ó3 DE

( Febrero 0ó de 2023 )

Por la cual se causan novedades y mod¡f¡caciones a la Resoluc¡ón 055 del 31 de enero de 2023

EL REcroR DE LA EScUELA TEcNoLóctcA tNsnruro rÉcuco ce¡raeu,

En ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatularias y en espec¡al las conferidas por el literal i) del
a(ículo 24) del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, la Honorab¡e Corte Coñstituc¡onal en sentenc¡a C-006 de 1996 y C-517 de 1999, se pronunc¡ó
sobre el régimen juridim de los profesores de catedra de las lnst¡tuc¡ones de Educac¡ón Sup€rior,
quienes no tienen el cárácter de empleados públ¡cos nitrabajadores ofic¡ales.

Que, según lo dispuesto por la cilada senlenc¡a C-006, los profesores catedrát¡cos de las lnstituciones
de Educación Super¡or Estatales tendrán derecho al reconocim¡ento proporcional de las prestac¡ones
soc¡ales previstas para los docentes empleados públ¡cos, serán af¡l¡ados a una Ent¡dad Promotora
de Salud (EPS) y a un Fondo de Pensiones (AFP) y a la Adm¡n¡stradora de R¡esgos Laborales (ARL).

Que, ¡dentificadas las neces¡dades de personal docente para el desanollo curicular durante el Pr¡mer
Semestre Académ¡co de 2023 y ante la ¡mpos¡bil¡dad de ejeqfarlo mn docentes de planta, se hace
necesario nornbrar profesores de hora catedra, para cumpl¡r a cabalidad con los programas
académicos de la ETITC.

Que, ten¡endo en cuenta elAcuerdo 09 del23 de jul¡o de 20'15, "Estatulo de Profesores de la Escuela
Tecnológicá lnstituto Técnico Central", en su articulo 35, indicia que, el aclo adm¡nistrativo de
vinculación deberá precisar la categor¡a en la cual quedan dasmcados los profesores, el salario de
conformidad con las disposiciones que en esta materia expide anualmenle el Gobiemo Nac¡onal, las
obl¡gac¡ones laborales, las prestac¡ones sociales proporcionales al tiempo laborado y demás
emdumenlos que señale la ley.

Que, mediante coneo electrónico del 6 de fébréro de 2023, la V¡cenedoría Académ¡ca, solicitó la
modifcac¡ón de carga académica de algunos docentes de hora cátedra.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO l' - Modificar la carga académica de los siguientes docenles de Hora Catedra, para que
se desempeñen como tal a partir del se¡s (6) de febrero y hasta el lre¡nta (30) de junio de 2023, al
tenor del Acuerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los programas de educac¡ón sup€rior y en
conformidad con la carga académica as¡gnada por la Vicenedoria Académ¡ca asi:
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CIRGA INICIAL

COMUNICACION ORAL Y ESCRITA M1B 2.5

72,5 150 268 5 28.681 s7.686.508

HUMANIDADE5II DM2C 2,5

COMUNICACION ORAL Y EÍRITA OMlD 2,s

COMUNICACION ORAL Y EÍRITA DM18 2,5

COMUNICACION ORAL Y ESCRITA DMlA 2,5

MoDrFrcÁcóN
DE LA CARGA

COMUNICACIOII ORAL Y ESCRIÍA DMlA 2,5

11,5 150 375 s 28.681 510.755.375COMUNICACION ORAL Y EÍRITA DM18 2.5

COMUNICACION ORAL Y ESCRIfA DMlO 2,s
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HUMANIDADES II oM2C 2,5

COMUNICAC¡ON ORAL Y ESCRITA M1B 2,5

HUMAI'llDADESl M1D 2,5

COMUNICACION ORAT Y EscRIIA M1D 2,5
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P2BINFORMAfICA 2,5

DISEÑO DE SIsrEM¡5 TECNOLOGICOS LT8A

M5BPROYECTO INTEGRADOR 2,5
CARGA INICIAI

INICIATIVA EMPREsARIAL M2C 2,5

12,5 150 268 s 30.905 s8.282.808

INf RODUCCION A tA TECNOTOGIA MlD 2,5

INICIATIVA EMPRI'{RIAL M2C 2,5

PROYECTO INTEGRADOR M58 2,5

DISEÑO DE SIsT EMAS TECNOLOGICOS LT8A 5

s 30.906 s9-920.826
MO0rFrcacÉN
DE I"A CARGA

INFORMATICA P2B 2,5

15 150 327
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CONCEPTO ASIGNAfURA

MATFMAfICAS BASICAS M1C

IMSA 5ECUACIONES DIFERENCIATES s9.206.601

CATCULO MULTIVARIADO s

15 150 327 S 28.681CARGAINICIAT

CÁLCULO MULTIVARIADO 6M7A 5

IM84 5ECUACIONIS DIFERENCIALTS 150 S 28.681 s9.206.601
MoorFrcaoóN
DE LA CÁRGA

ctrLcUI-o INfEGRAL LT3A 5

15

ARTÍCULO 2. - Se aclara que las modifcac¡ones de carga académica mencionadas en el Artículo
1', ya quedaron incluidas en el cálculo para la l¡quidac¡ón de nómina de Febrero de 2023.

ARTICULO 3'- Modificar la carga acádémica del siguiente docente de Hora Catedra, para que se
desempeñen como tal a part¡r del seis (6) de febrero y hasla el treinta (30) de jun¡o de 2023, al teñor
del Acuerdo 09 de 2015 (Estatdo de Profesores) en los programas de educación superior y en

conformidad con la carga académica as¡gnada por Ia V¡cenecloria Académ¡ca así:

ARTíCULO 4. - Se aclara que la liqu¡dación de nóm¡na de Febrero de 2023 se generó con la
asignac¡ón de cárga ¡n¡c¡al y ya se encuentra en curso para el proceso de pago. Por lo tanto, el ajuste

en el aumento de nóm¡na por la modficac¡ón de carga académica mencionada en el Artíoilo 3', se
realizará en l¡qu¡dac¡ón de nóm¡na de Ma?o de 2023.

ARTÍCULO 5. - La as¡gnac¡ón básica se cancelará de conform¡dad con el decreto salarial vigente,
por mensualidades iguales o proporcionales al tiempo laborado.
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CONCEPTO ASIGNATURA

5ECUACIONTS D ERENCIALES
150 214 s 28.681 s6.137 -734

P2B 5

10CARGA INICIAL
ALGEERA LINIAL

5MATEMAfICAS BASICAS MlD

P28 5ALGEBRA TINEAL s9.206-60115 150 321 5 28.58r

P6A 5

MODrfrcaoó
DE LA C¡RGA

ECUACIONES DIFERENCIALES

GARAVITO RODRIGUEZ JAVIER FRANCISCO C.C- 8O.8IO.I1,I

LANDAZABAL RODRIGUEZ JOHN ALEJANDRO C.C, 80,814.2I4

ÍITANRIOUE OUINÍERO JOHN FREDY c c 7q *¡6 q32

CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD
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ARTíCULO 6. - La as¡gnación bás¡ca, se ¡mputará con cargo al s¡guienle Certificado de
Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 323 y 423, expedido por el área de presupuesto para la
v¡genc¡a 2023.

ARTíCULO 7. - Señalar como OBLIGACIONES del docente nombrado las siguientes: 1.) Cumpl¡r lo
dispuesto por la Constitución; las Leyes de Repúblic€; El Estatúo General, el Estatuto de Profesores
y demás normas de la lnstituc¡ón. 2.1 Preparar con responsabilidad las clases y los materiales
necesarios para el logro de los objetivos académims y poner al servicio de la lnst¡tución toda su
capacidad ¡ntelecfual, profesional y docente. 3.) Desanollar el cunículo de las as¡gnaturas cumpl¡endo
el programa aprobado por la lnstitución.4.) Realizar las evaluaciones parc¡ales y finales en los
períodos y fechas f¡jadas en el cálendario lnstituc¡onal. 5.) Entregar a más tardar dentro de los tres
(3) dias s¡gu¡entes a la práct¡ca de las d¡ferentes evaluaciones las cal¡ficaciones de estas y los
informes solic¡tados. 6) lmpartir una formac¡ón ¡ntegral a los estud¡antes, enseñando con el ejempb
de v¡da d¡ario. 7.) Registrar diariamenle sus aclividades y asistencia en los libros destinados para el
efecto. 8.) Observar las instrucciones que le impartan las direcl¡vas en relación con el cumplimiento
de las obligaciones académ¡cas a su cargo. 9.) As¡st¡r en forma puntual a las reuniones programadas
por la autoridad competente ¡nst¡tucional. '10.) Compensar las clases que por razones de fueza mayor
no pueda d¡c{ar en el horario fjado, previa aulorÉación otorgada por el Decano. 11.) Cumplir los
procedimientos que dentro de la organización tenga establecidos la lnstituc¡ón.'12.) Dar orientación,
asesofía y consejos a los estud¡antes para la elaborac¡ón de trabajos, pÉcl¡cas e ¡nvest¡gaciones que
sean objeto del desarollo cunicular. 13.) Oar oportuno aviso a la autoridad académica sobre aclos
de indisciplina o cualqu¡era otro que tienda a perlurbar elorden y las labores normales de la clase y/o
de sus prácticas. '14.) Cumplir con las labores complementarias que les sol¡cite la autor¡dad
académica referenle a reuniones de trabajo, orientac¡ón de trabajo de grado, habilitaciones,
supletor¡os, jurado de trabajo de grado, val¡daciones, etc. 15.) Atender las demás aclividades que le
asigne la lnstitucjón y mrrespondan a su ejerc¡c¡o docente.

ARTíCULO 8. - La vinculación podrá term¡narse un¡lateralmente a criterio de la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central.

ARTíCULO 9. - En el evento de que el docente desee abandonar la cátedra, renunciará con una
anticipac¡ón no inferior a un mes y su retiro podrá surl¡r efecto solamente a part¡r de la aceptación por
parte de la Redoría de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central.

ARTíCULO lO. - El profesor que abandone la cátedra s¡n.¡ustificac¡ón alguna y en todo lo demás
d¡sc¡plinario, se regirá por lo d¡spuesto en la ley 1952 de 2019, modificado por la Ley 2094 de 2021,
Codigo Disciplinar¡o Único, para tal fin.

ARTíCULO ll. - Ordenar al Profesional Espec¡alizado de Talento Humano efectuar la
correspond¡ente l¡qu¡dac¡ón de la carga prestacional, de Seguridad Soc¡al y los aportes parañscales

proporc¡onales según lo ordena la ley.

ARTíCULO 12. - Ordenar a la Oficina de fesorer¡a para que e¡ecde los pagos al docente y a las
diferentes ent¡dades según corresponda, de acuerdo con lo ordenado en elarticulo 11o de la preserte
Resoluc¡ón.

ARTÍCULO 13. - La presente Resolución rige efecros fscales a partir de ¡a fecha de su v¡nctrlac¡ón.

COMUNíAUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a bs 0ó días de febrero de 2023

EL RECTOR. f)
Revisbn con evir€nc¡e 6l€dr6n¡ca:

Edger Mauricio López Lizarazo - Secrelario Gcncral.
Ariel Tovar Górne¿ - Vicaneclor Adm¡nistratúo y Fina¡ciem.
Migr¡el Antonio MoÉlés Bellrán - Vicenector Académico.
Lsclb€lh Blenchar Mae§ue - Profesional Esp€cializedo d6 fale¡lo Humano.
Lady FsFrdo Ce6tollaño3 - Prolesional de la Vrcenecloria Acádérñi=

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Proy@ión con evidencia eléclrónical
Omar Ereban Canon Orlueh-fecnÉo Operalivo de No.nina
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